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,112012 	 de la Gasta do Malvinas. Por la defensa de 
IIi 5©ii11 aunionaly en bwguunae a los caídos','. 

HONOIABLE CONCEJO IDELE1ANTE DE LAUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO IDELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE 

,a 

OIUOENANZA  1124 

íCULO-10:-A partir de la sanción de la presento, modificase la Ordenanza No. 
11 .175 en los siguientes términos: 

- La Dirección de Asuntos Legales, dependiente de la Subsecretaría Legal y 
Técnica y do la Secretaría de Jefatura de Gabinete, pasará a formar parte 
integrante de la Secretaría de Gobierno, juntamente con las Oficinas 
Administrativas que la componen, orgánica y funcionalmente. 

ARTÍCLJL0-2°:-La Subsecretaría Legal y Técnica dependiente hoy do la Secretaría 
de Jefatura de Gabinete pasará a Haniarse Subsecretaría de 
Coordinación Legal y Técnica.- 

ARTÍCULO-3°:-A partir de ia sanción de la presente, dese de baja del Organigrama 
ignte la Subsecretaría de Defensa Civil, dependiente de la 

Secretaría de Protección Ciudadana, Convivencia y Acceso a la 
Justicia, pasando a depender de esta última, la Dirección de 
Defensa Civil. 

ARflCULO-4°:-Créase en Jefatura de Gabinete, la Subsecretaría de Relaciones 
Judiciales y Acceso a la Justicia y, su financiación, de conformidad 
con la baja dispuesta en el artículo tercero. Reubicase a partir de la 
sanción do la presente, en esta Subsecretaría, la Dirección de 
Acceso a la Justicia.- 

ARTÍCIJLO-51:-A partir de la sanción de la presene, dese de baja en la 
Subsecretaría de Abordaje Territorial, dependiente de la Secretaría 
de Jefatura de Gabinete, la Dirección de Desarrollo HabitacionaL- 

ARTÍCULO-t:-Créase en la Subsecretaría de Control de Gestión, Organización y 
Métodos, dependiente de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, la 
Dirección de Inspección de Servicios, la que será financiada con la 
baja dispuesta conforme artículo quinto. 



k .4 - 

4 

a 



	Í 

Corresp. Lxpte. D00296I12.- H.O'2 

ARTÍCULOJLa actual Secretaría de Protección Ciudadana, Convivencia y Acceso a 
la Justicia a partir de la sanción de la presente, pasará a designarse 
corno Secretaría de Protección Ciudadana y Convivencia. 

ARTÍCJLO-8°:Reuhicase la Dirección de Calidad Ambiental, actualmente dependiente 
de la Secretaría de Gobierno, a partir de la sanción de la presente, en la 
Secretaría do Planificación Estratégica y Ordenamiento Ambiental.- 

ARTÍCULO

-9",.,-11-1 

 Departamento Ejecutivo dispondrá las adecuaciones presupuestarias 
que en cada caso corresponda.- 

etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de Julio de 2Oi 
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